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LEY DE MODERNIZACION
DE LA EMpRESA FAMIUAR AGRARIA

oportunas que permitan el desarrollo y cumplimiento de la
presente Ley.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el «Piari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

Por tanto órdeno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento y que los Trib.,.na
les y Autoridades a los que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 14 de mayo de 1985.

16306 LEY de U de mayo de ]985. de ModRrnización de la
. Empresa Familiar Agraria

EL PRESIDENTE DE LA'OENERALlDAD DE CATALUÑA

'. Sea notorio a todos Jos ciudadanos que el Parlamento de
Cataluña ha aprobado, y yo; en nombre del Rey y de acuerdo con
lo que se establece en el articulo 33.2 del estatuto de Autonomía.
promulgo la siguiente

TITULO PRIMERO

De la modernización y el desarrollo
de 'Ia em~resa familiar agraria

Art. 5.° 1. Las empresas familiares agrarias podrán aptar
por la realIZaCIón de un plan de modernlzaClOn y áesarrollo tntegral
cuando el titular se comprometa a aplicar el plan de contabilidad.
De modo preferente, podrán acogerse al mismo cuando el valor
medio de la renta qel trabajo invertido en la emprcsa sea inferior
al salario bruto medio de los trabajadores no agrarios de la
comarca,

2. Excepcionalmente. podrán optar asimismo por la realiza
ción de un plan de modernización y desarrollo integral las personas
físicas, titulares o no dé empresas agrarias. que cumplan el requisito
de capacidad profesional establecido por el anículo 2. cl. aun
cuando no cumplan losdemás requisitos del mismo aniculo. si:

TITULO 11I

De los colaboradores

An~ 3.° Podrá tener la condición de colaborador de la empresa
familiar agraria la persona con capacidad de obrar que posea la
capacidad profesional y dedicación a la empresa familiar agrarIa
prescritas por el artículo 2, b} y c}, y que perfeccione un acuerdo de
colaboración con el titular.

. Art.4.0 'El acuerdo de colaboración que comPorta la distinción'
entre la titularidad y la gestión de la empresa. nO'supone para la
misma la. pérdida de lacond,ición de empresa.. familiar agrafia.

TITULO 11

a) Que la titularidad- de la empresa. en dominio. arrenda·
miento o parcería. o por cualquier otro titulo que atrihuya su
disfrute. corresponda a una sola persona fisica. a un matrimonio o
a diferentes personas que posean entre sí vinculos de parentesco de
hasta tercer grado o la condición de sucesores «monis causa» de
una misma persona. .

b) Que el titular o uno de los titulares, en el caso de que sean
más de uno, sea profesional de la agricultura.

c) Que el titular o upo de los titulares asuma su lleslIón de
forma p<>rsonal y directa y posea capacidad profesional sufiCIente o
se comprometa a adquirirla. según criterios basados bien en la
experiencia profesional. bien en la acreditación de una titulación
sufiCIente.

d} Que el titular o uno de los titulares asuma también el riesgo
de la misma.

e} Que los ingresos que obtengan de la empresa familiar
agraria los miembros de la familia que trabajan en ella sean iguales
o superiores a los que obtengan de actividades ajenas a la empresa.

De la empresa familiar agraria

Aniculo 1.0 A los efectos de la presente Ley, serán empresas
familiares agrarias las que cumplan los requisitos establecidos por
esta Ley y por las disposiciones complementarias y obtengan la
inscripción en el registro correspondiente. tras haber aprobado su
solicitud el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Pesca.

Art. 2.° Los requisitos para poseer la condición de empresa
familiar agraria serán: ..

La Ley establece asimismo que el Departamento de Agricultura.
Ganadería y Pesca desarrolle aCciones de capacitación profesional
y de formación continuada dirigidas de forma prioritaria a los
titulares de empresas familiares agrarias que presenten planes de
modernización y desarrollo.
. Por otra parte, a fin de estimular la adopción y realización de

dichos planes. la Ley establece una serie de ayudas, entre las que
se' hallan la concesión de préstamos y avales.

La Ley presta especial atención a las' empresas familiares
situadas en las comarcas y. zonas de montaña 'y a aquellas cuvos
titulares sean agricultores menores de treinta y cinco años, ya que
son las que más necesitan la ayuda 'de')os organismos públicos.

La Ley crea el Registro de Empresas Familiares Agrarias, en el
que podrán inscribir$e las empresas que cumplan los requisitos
establecidos por la misma Ley y por las disposiciones complemen
tarias. Crea asimismo un certificado acreditativo de la 'condición de
empresa familiar qraría, que podrán sólicitar los titulares de
empresas inscritas en el Registro, .

Por último, la Ley arbitra medidas destinadas a proteger la
integridad de la empresa familiar agraria y establece ayudas para
facilitar los pagos derivados de su transmisión a fin de garantizar
la continuidad de dichas empresas.

JORD! PUJOLORIOL BADIA.
Consejero de Trabajo

La modernización y desarrollo de todos los sectores económi
cos. especialmente de la gricultura y ganaderia. a fin de equiparar
el nivel de vida de todos los ciudadanos, constituyen un principio
rector de la actuación de los poderes públicos, según estabfece el
articulo 130. l de la ConstitUCIón. -

Esta necesidad de modernización y desarrollo del sector agrario.
reconocida constitucionalmente, se hace patente en Cataluña.
donde la estructura social y econónlÍca de la mayoria de las
explotaciones que constituyen la base de las actividades agricola y
ganadera es de carácter familiar.

La empresa familiar agraria merece, por tanto. una atención
preferente de la Generalidad y precisa de un marco lep'1 adecuado
para garantizar unos ingresos y unas condiciones de VIda equipara
bles a los de otras actividades profesionales.

Muchas de las empresas familiares agrarias. a pesar de que
poseen la capacidad profesional y el potencial agrario necesarios.
no han podido alcanzar los objetivos mencionados por falta de
recursos técnicos y financieros adecuados.

Por otra parte. el sector agrario no es una excepción de la
transformación tecnológica que todo el conjunto de la actividad
económica requiere. y, por tanto. es preciso un esfuerzo moderniza
dor que muchas empresas familiares abandonadas a su solo
esfuerzo difícilmente podrian asumir. .

Además. el proceso de integración en la Comunidad Económica
Europea comporta nuevos requerimientos a las empresas agrarias
y de forma especial a las de caracter familiar. a fin de poder llevar
a cabo el necesario proceso de adaptación de forma satisfactoria.

La Ley estatal 49/1981, de 24 de diciembre, del Estatuto de la
Explotación Familiar Agraria y de los Agricultores Jóvenes, si bien
ha significado conceptualmente un avance al establecer, entre otros
aspectos, unas desgravacioDl'sJiscaJes más adecuadas a las circuns
tancias de las explotaciones agrarias, no se adapta totalmente al
carácter especifíco de las empresas familiares agrarias de Cataluña.

La presente Ley de Modernización de la Emp¡;esa Familiar
Agraria, establecida en virtud de la competencia exclusiva que en
materia de agricultura corresponde a la generalidad, de acuerdo con
el articulo 12.1.4 del Estatuto de A\ltonomia, tiene la finalidad de
d;ar respuesta a gran parte de los problemas más importantes que
tlenen planteados estas emprésas, favoreciendo la modernización y
desarrollo integral de las mismas. ' ,

La Ley empieza por establecer los requisitos que deberán
.cúmplir las empresas familiares agrarias para poder ser considera
das como tales, respecto a lo cual se han tenido en cuenta las
panicularidades de la realidad catalana.

El núcleo central de la Ley está constituido por los denomina
dos «planes de modernización y desarrollo integral -de la empresa
familiar &grarilll>, cuyo objetivo principal es facilitarla continuidad
del mayor número de empresas agrarias, persiguiendo el óptimo de
explotación que asegure de este modo su viabilidad en el futuro. La
Ley especifica los requisitos que deberán cumplir las empresas que
opten por la realizaCIón de tos planes y el contenido y duración de
los mismos. La regulación de los planes de modernización y
desarrollo está en la linea de los establecidos por la legislación
comunitaria.
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a) Se comprometC'll a llegar a cumplir todas las condiciones
~stablecidas por la presente Ley. '.

b) Un anteproyecto de plan de modernización y desarrollo
integral acredita de forma suficiente la posibilidad de cumplir todos
aquellos requisitos antes de la financiación del mencionado plan.

3. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca confe
rirá prioridad a los planes de modernización y desarrollo integral
para las empresaa familiareS agrarias cuando la aportación de mano
de obra asalariada fija, o la Ilquiv&ente en salarios eventuales, no
su pere el cómputo anü& la fátniliar en jornadas efectivas. En el
caso de empresas de cultiVO intel1sivo el DePartamento podrá
autorizar que la aportación de mano de obra ajena sea superior a
la familiar en jornadas efectivas.. .'

4. En los proaramas .territoriales de moderruzación·y desarro
llo de la erripre,a familiar agraria podrán estab~l'se requisitos
complementarios en relació!l con la es~ficidlid a¡raria del
ambllO territorial en que se halle ubicada la empresa. "
. Art. 6.0 El plan de modernizaciÓl1' y desarrollo integral tiene

como objetivos' principales: " . '.

a) Lograr que eo el momento de'su finalización el valor medio
de la renta del trabajo invertido en la empresa no sea inferior al
salario medio bruto de los trabajadores no agrarios de la comarca.

bl Adaptar la empresa a la reducc,un de los costes de
producción. llevar a cabo ahorros energéticos en los procesos de
obtención y transformación de productos y mejorar las condiciones
de \ida y de trabajo, de modo que aseguren la viabilidad de la
empresa en el futuro.

Art. 7o Asimismo podrlin optar por la realización de un plan
de modernización y desarrollo integral las empresas familiares
agrarias que no puedan alcanzar los objetivos establecidos por el
articulo 60

, bien porque estén si tuadas en comarcas y zonas de
montar,a o en zonas deprimidas. bien porque presenten aptitud
particular para determinadas producciones y no existan alternati
\as rentables, o bien porque tengan como titulares agricultores
menores de treinta y cinco ailos.
. Art. 80 1. El plan de modernización y desarrollo_ integral
deberá ajustarse a los criterios y directrices de la política agraria de
la Generalidad vigentes en cada momento.

1. Los planes deberán contener:

a I Los nombres' de los titulares de la empresa.
b) La descripción de los bienes y derechos que integran la

empresa. .
c) La memoria deSCrirtiva de la situación de la. Empresa

durante el ailo anterior y e ailo en curso. .
d) La relación de mejoras y objetivos del plan, con una

referencia expresa a las orientaciones de producción, transforma
ción y recorversión de la empresa que se base en las previsiones del
mercado.

e) La descripción de la situación prevista al final del plan.
f) Los objetivos de renta previstos. .
g) La especificación del programa y del plan de financiación

necesarios para alcanzar los resultados previstos. .con referencia
esp~Clal a los créditos autorizados, a sus condiciones y al destino de
las subvenciones que deban concederse en las diferentes modalida
des.

h) Los pactos de colaboración previstos. •
i) La duración prevista det plaa:
3. En los casos en que elplan de modernización y desarrollo

integral implique la conveniencia de establecer una fórmula asocia
tiva que comporte la agrupación de empresas familiares en una
fórmula de agricultura de JlfUpo, se hará wI solo pliut para el
conjunto de las emprc$8S afectadas. •

4. Los planes de modernización y desarrollo integral serán
evaluados y, en su caso, aprobados ~r el Departamento. de
A.gricultura, Ganaderia y Pesca, preViO mforme preceptiVO de la
Comisión establecida por el artículo 11, una vez se haya compro
bado su adecuación a los objetivos que para ellos establece la
presente Ley y que tamf>ién la em¡>re5ll y sus titulares cumplan los
requisitos establecidos por esta mtsma. Ley.

Art. 9o La duración ordinaria máxima del plan de moderniza
ción y desarrollo integral se~ de diez ailos, ampliables a quince
años en los casos de empresas SItuadas en comarcas y zonas de
montaila o en zonas deprimidas y en los casos de instalación de
agricultores dé menos de treinta r cinco, ailos. E~ caso de
catástrofes, el Departamento de Agncultura, Ganadena y. P~a
podrá prorrogar los plazos de aphcaclón del plan de modernlzaclon
y desarrollo integral. .

.-\rt. 10. 1. El titular de la empresa objeto de un plan de
modern ;zación y desarrollo deberá comunicar al Departamento de
.-\gncultura. Ganadería y Pesca la reahzaclOn de cada una de las
eapas señaladas por el plan. as; como la ejecución total del mismo.

2. Los órganos administrativos del Oepartamento de Agricul
tura, Ganadería y Pesca podrán comprobar el cumplimiento de las
etapas y de las condiciones del plan.

3. Por causas excepcionales, el titular de la empresa podrá
solicitar la modificacióI¡ de las etapas y de las condiciones del plan,
que podrá ser autorizada, en su caso, por. el órgano competente del
Departamento de Aaricultura, Ganadería y Pesca.

Art. 11. 1. Se creará una Comisión integrada por represen
tantes del Departamento lie Agricultura, Ganadería y Pesca, en la
que, de forma prioritaria, estarán presentes las orpnizaciones
profesionales agrarias, con las siguientes funciones:

a) Informar preceptivamente sobre la aprobación de los planes
de modernización y desarrollo y sobre el cumplimiento o incumpli-
miento final ¡le los mismos. .. .

b) Informar preceptivamente sobre los criteriOs, directrices y
metodología necesarios para el desarrollo de la presente Ley por via
reglamentaria. . .

c) Evaluar los planes de modernización y desarrollo y realizar
su seguimiento•.

2. Anualmente la Comisión debeFá ser consultada para eva
luar los programas territorialeS de modernización de la empresa
familiar agraria.

3. Los programas territoriales podrán defillir los reqUlSltOS
complementarios y plioridades estaQlecidas por la presente Ley
sobre la base, entre otros, de los elementos siguientes:

a) El porcentaje de relación renta agraria-renta total familiar;
b) Las dimensiones minimas y máximas;
c) El porcentaje de tiempo laboral empleado en la empresa;
d) El número máximo de trabajadores asalariados por

empresa;
e) La capacidad de absorción de mano de obra, actual o

potencial, según los cultivos.
Art. 12. 1. El Departamento de Agricultura, Ganaderia y

Pesca deberá de.sarrollar acciones de capacitación profesional y
formación continuada, dirigidas de modo prioritario a los titulares
de empresas familiares a¡rarias que presenten planes de moderniza·
ción y desarrollo intcgral y a los titulares de empresas que, con los
cambios pertinentes, puedan tener la calificación de empresa
familiar agraria.

2. Estas acciones podrán hacerse extensivas a otros miembros
de la familia y a asalariados de la. empresa familiar agraria. .

Art. 13. Al objeto de estimular la adopción y realización de
planes de modernización y desarrollo integral se establecerán las
ayudas siguientes:

a) La concesión de préstamos por medio de los organismos
competentes.

b) Las subvenciones a los préstamos para realizar las actuacio
nes previstas en el plan.

c) La concesión de avales por medio de los organismos
competentes.

d) La adjudicación de tiérras para la instalación o ampliación
de la empresa, de acuerdo con las posibilidades derivadas de la
legislación vigente.

e) Los aSC50ramientos y asistencia técnica para elaborar y
ejecutar los planes y, en su caso, la asistencia económiea para
redactarlos.

TITULO IV

Del ReaJstro. de Eaapresu FlIIIIiIiareS Apariu'

. 'Art. 14. l.EI· Departamento de Agri.cultura, Ganadetia y
Pesca se. encargará del Registro ~ 'Empresas !'"amillares Aararilla.
en el qve se inscribirán Iás empmas que lo soliciten y cumplan los
requisitos eStablecidos por la presente Ley y wr las disposiciones
quelade~ " . ' .:....

2. Dicho DepartamentQ estabIeceal, re&1allleman.lmenúila
olJlll1Í.ZllCÍón y functonamiento del mencional!o Re¡ist~o.

Art. ) S. El Departamento de A¡ricuI~Ganáde,ria yl'tsca
expedirá a los titulares de las emPJ:l:SllS inscntáS en el Re¡iSftO, el
eenificado acreditativo de la condición de empresa familiar agraria,
de acuerdo coi! la presente Ley, cuandQ lo soliciten.

TITULO V

De la pnIteeci6a de la illteariU4- de la eRl~

·Art. 16. La obtención dé los beneficios económic<ÍS estableci
.dos por la presente Ley, implica la obligación de conservar Inte¡ros
y afectos a la empresa los elementos patrimoniales básicos de la
mIsma o, en su caso, .los que se especifiquen en los planes de
modernización y desarrollo integral, y de no enajenarlos ni gravar·
los. .

Art. 17. 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artiCulo 16, el
Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, podrá autorizar
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LEY de modificación de la Ley 3/llJ82, de 23 de
marzo. del Parla.mento. del PresiJ''''i e J del Consejo .
Ejecutivo de la Generalidad de Ca/alU/ia.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATAluNA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Cataluña ha aprobado, y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con
lo que se establece en el articuló 33.2 del Estatuto de Autonomía,
promulgó la siguiente

la 'enajenación o el gravamen de alguno de los elementos de la
empresa, en los casos siguientes:

al Cuando los elementos a seperar vayan a formar una o más
empresas familiares agrarias o a integrarse.' en otras existentes,
siempre que el resto que resulte de ello cumpla los requisitos para
ser calificada como empresa familiar agraria.

bl Cuando, por causas ajenas a la voluntad del titular. se altere
el destino agrario de uno o varios elementos de la empresa.

c) Cuando los elementos sean medios de producción objeto de
reposición. .

d) Cuando existan razones justificadas para la mejora de la
estructura de la empresa.

.- 2.' El DepaPlamento Podrá autonzar' asimismo el gravamen de
los elementos de una empresa familiar agraria, cuando sea conve
IIÍeIlte para hacer efectiva -su_capacidad de garantía.
¡¡ Art. 18. Al objeto de facilitar los paaos, derivados de la

J¡ansmisión de la empresa familiar agraria, el Consejo Ejecutivo, a
propuesta del Departamento de Alricultura, Ganaderia y Pesca,
establecerá las ayudas económícas peninentes. .

Ano 19. 1. La inexactitud de las manifestaciones realizadas,
la desviación de las .Il~ recibidas respecto a la finalidd
atribuida, o si 'se diera el caso, el incumplimiento del plan de
modernización y desarrollo integral y, en general, de las obligacio
nes impuestas por la presente Ley, motivará que el Departamento
de Agricultura, Ganadería y Pesca, tras instruir expediente, aplique
las sanciones pertinentes que, en su caso, podrán consistir en la
cancelación de la inscripción registral. lo que comportará el
vencimiento anticipado de los préstamos concedidos y la devolu
ción de las ayudas concedidas.

2. Identicas consecuencias comportará la cesión de la empresa
familiar agraria a favor de terceros, si el nuevo titular no se
compromete a continuar el plan de modernización y desarrollo
integral iniciado y no acabado por el primero.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En el plazo de seis meses, contados desde la entrada
.en vigor de la presente Ley, el Departamento de Agricultura.
Ganaderia y Pesca deberá reglamentar el funcionamiento del
Registro de Empresas Familiares Agrarias y ponerlo en práctica.

Segunda.-Anualmente, la Ley de Presupuestos de la Generali
dad deberá determinar el límite máximo de las subvenciones y
avales que podrán otorgarse, de acuerdo con lo establecido en la
presente Ley.

Tercera.-Considerada la finalidad de la presente Ley y la de los
beneficios y ayudas de todo tipo establecidas 'para las empresas
familiares agrarias: .

al Serán aplicables a las empresas familiares agrarias reguladas
por la presente Ley, las normas de la Ley estatal 49/1981, de 24 de
diciembre, relativas a la inscripción registral y a la protección de la
continuidad de la empresa y cualesquiera otros beneficios estableci
dos en relación con las empresas familiares.

b) Las empresas familiares agrarias, definidas en la presente
Ley, podrán gozar de los beneficios fiscales concedidos por la Ley
estatal 49/1981, siempre que, segun las dispoSIciones del Estado,
cumplan sus supuestos y requisitos.

Cuarta.-Se autoriza al Consejo Ejecutivo para que dicte las
disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de la
P/'Csente Ley.

Por tanto, ordeno que tOdos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento y que los Tribuna·
les y -Autoridades a los.¡;¡ue ~rresponda la bagan cumplir.

Palacio de 1aGeneraJidad, 24 de mayó de 1985.

JORD! Pl'.lOLMACI~ AlAVEDRA I MONER.
Consejero de GobernaclOn

RESOLUCJON de 23 de mayo de 1,985. de la Dlrec·
ción General de Industria y Energía de la Consejería
de Ind~tria. Comercio y Turismo, por la que se
auJoriza el cambio de tensión de 66 KV a J32 Kr·.
tramo' Bubal-Biescas-Sabiñánígo•. se declara ell con
creto su utilidad pública y se aprueba el provecto de
ejecución.

.Visto el expediente incoado ~n' .el Servicio Provincial dc
Industria y EQergía en Huesca, de' la _Diputación General de
Amgón, a instancias.de «Ene'lía e Industrias Ara8Onesas, Sociedad
Anónima» (EIASA), con dómlcilio en Madrid, paSeo de Recoletos,
número 27, solicitando la autorización para la transformación de la
linea de transporte de energía eléctriea Baños-Sabiñánigo, en el
tramo de Buba!. Biescas-Sabiñánigo, de 66 a 132 KV y cumplido
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 1Il del Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones
electricas. y la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación
y def~nsa de la industria nacional.

Vistos los Reales Decretos 2596/1982, de 24 de julio, y
539/1984, de 8 de febrero, sobre transferencias de competencias.
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Dipu
tación General dé Aragón, en materia de .industria, energía y minas,

Esta Dirección General de Industria y Energia, ha resuelto:

ARAGON

(I(D,arlo {);iL"W/ de la (ienNlllidl1Q dt' Ca!tl{¡,olü" número 548, de 10 dl' jlUlIO dI' ]Y"'.'I

Unica.~La presente Ley entrará en vigor al día siguientc de su
publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalun) <1» •

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento y que los Tribuna·
les y Autoridades a los ql!e corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad. 24 de mayo de 1985.
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Autorizar a Energía e Industrias Aragonesas la transformación
de la linea de transporte de energia electrica Baños-Sabiñánigo, en
el tramo Bubal-Biescas-Sabiñánigo, de 66 a 132 KV.

LEY DE MODlFlCAClON DE LA LEY 3/1982. DE 25 DE
MARZO, DEL PARLAMENTO. DEL PRESIDENTE Y DEL

CONSEJO EJECUTIVO DE ~ GENERALIDAD
DE CATALUNA

La Ley 3/1982. de 25 de marzo. del Parlamento, del Presidente
y del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, cuando se
refiere a las causas de disolución del Parlamento, sólo menciona la
finalización del mandato parlamentario y el supuesto de no
investidura, pero no preve la posibilidad de. que el Presidente de la
Generalidad disuelva el Parlamento, motivo por el que se produce
un vacío legal que, dada su trascendencia, debe ser regulado.

El articulo 9.1 del Estatuto otorga a la Generalidad competencia
exclusiva sobr: la organizac~ón de sus institucion~s de autogo
blerDÓ, y el aMlculo 36 del mISmo euerpo lega! preve que una Ley
de' Cataluña detenninará las atribuciones del Presidente de la
Generalidad.

Artículo unico.-Se modifica el artículo 46 de la Ley 3/1982. de
25 de marzo. al que se añade. una letra cl.

Dicho artículo queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 46. Cada legislatura acabará:

a) Cuando haya expirado el mandato legal.
b) Cuando se pTQduzca el supuesto de no investirua, previsto

en el articulo 54.
cl Cuando el Presidente de la Generalidad; bajo su exclusiva

responsabilidad y. preVia deliberación del Consejo Ejecutivo.
disuelva el Parlamento.

Esta facultad no podrá ser ejerCida cuando se halle en trámite'
una moción de censura.

Tampoco podrá ser ejercida antes de que haya transcurndo un
año desde la ultima disolución por este procedimiento.

El decreto de disollición fijará la fecha de las nuevas eleccioccs.»

D1SPOSICION FINAL
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